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Eva Mi Sanz del Real 
NOTARIO 

Calle Goya, w34-1%0 
28001 - MADRID 

TLF: 917 818 861 FAX 911 725 851       

FUSIÓN POR ABSORCIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

TRASLADO DE DOMICILIO, MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE CARGOS, OTORGADA POR 

REALIAN CONSULT, SL (por cambio de denominación 

  WSoaint España SL) >>. 

NÚMERO DOSCIENTOS OCHENTA, -   

En Madr: 

  

uno de fe 

  

  diecisiete. 

A 

  

e mi, EVA MARÍA SANZ DEL REAL, Notario sell 
WN 

ta Capital, com residencia en|| 

W 
Ilustro Colegio de     

la misma. 

  

= COMPARECE = 

DON HFRANCISCO-JOAQUÍN LÓPEZ DE LARA, mayor 

  

ctos del prese      

   

    

00.131. 

INTERVIENE en nombre y  representac: de 

VREALIAN CONSULT, S.L.” (hoy por mbio de 

denominación “SOAINT ESPAÑA, S.L.”), de dura:     

ctual por traslado en 
 



Madrid, calle José Lázaro Gadiano n* 4, planta 2*, 

   Oficina 2 (antes con domictiio en misma casa 

planta 1*, esícina 4), constituida en escritura 

ctorgada en Madrid el 29 de Octubre de 2.010 ante 

el notario Don Salvador Barón Rivero, n* 1.436 de 

Protocolo e inscrita en el Registro Mercantil al 

Tomo 28.198, folio 73, Sección 8, Hoja M-507.900, 

inscripción 1%, con CIS B86057387, habiendo 

  

modificado el objeto social mediante escritura 

otorgada ante mí, 

  

notario, el 31 de Julio de 

2,013, n% 743 de Protocols, que causó la 

  

ción 7% de la Hoja registral, para 

dedicarse, en síntesis, al asesoramiento y 

desarrollo empresarial, cuyas copias auténticas e 

inseri 

  

's me exhibe, aseverando la subsistencia de 

la sociedad representada sin otra modificación. -— 

  

Ostenta esta representación en virtud de su 

cergo de Secretario no consejero del Consejo de 

Administración designado, sin sujeción a plazo, por 

acuerdo dol mismo de fecha de 14 Febrero de 2.017, 

mediante el que se le autorizó también para este 

acto, según acredita con certificación expedida por 

él el mismo día y visads por el Presidente Don 

victor Eduardo Valenzuela Goudie, en la que figura 

también a su pie la declaración de conformidad a
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del Reglamento del 

    Mercan: del  Adminisirador      

seltente, Den Pablo Valenzuela Murillo, cuya 

      n exten en tros: folios 

  

pel 

  

colán incorporo a es el número uno, 

  

itimación de Sus srla     

cómo suya el mismo compareciente Sr. López de Larh, 

    

por, cotejo de la del Sr. Valenzm   

suya obrante eñ mi protocclo 

     Ye 7.016) y por ponerla a ml presen 

  

Valenzuela Goudio, previa su identificación. 

Yo, la notari hago     
con la obligación   

que impone la Ley 10/2.010, de 28 de Abril median 

    

critura     

  

número 1658 de orden de protocolo. entante 

de la soc     edad otorgante ma asimismo, que 

    fecha del presente otorgamiento, no ha va. 

  

contenido de la misma. 

  

Asevera el Sr. López de Lara la vigencia de su 

  

de 

  

cargo fatultade 

  

representativas



inherentes al mismo, que son suficientes, a mi 

  juicio, para este otorgamiento. -- 

sl Sr. Comparecie:     te por sí D.N.I. 

reseñado que me cxhibe. 

  

nec   seria para esta escri de FUSIÓN POR 

  

ABSORCIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, TRASLADO DE 

DOMICILIO, MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y NOMBRAMIENTO 

Y ACEPTACIÓN DE CARGOS, a cuyo fin -   

= EXPONE = 

I.- FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

Sociedades que se fusionan: la sociedad 

  

“Realian Consult, S.L.” (absorbente) cuyas 

circunstancias se expresan en la intervención, y 

WSoaint España, S.L.” (absorbida) de duración 

  

domic en Madrid, calle de José 

  

n% 4, planta 1% oficina 4, 

  

constituida en escritura ororgada en Madrid el 1 

de Junio de 2.013 ante el noterio Don Luis Pérez- 

Escolar Hernando, n* 1.783 de Protocolo, e inscrita 

en el Registro Mercantil al Tomo 31.188, folio 210, 

sección 8, Hoja M-5613/3, con C.1.F. B-B6759966; se 

  

edica al asesoramiento y consultoría, tecnología e 

informática; y está integramente participada en 

forma directa (100% del capital social (3.000 

euros) por “Realian Consult, S.L.” por compra de la
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£l de octubre de 2.016, an 

  

aplicables de 

    

modificaciones estruct 

Fijándo       que la fusión, tendrá efectos    a partir de la fecha de 1 de marzo de 2. 

proyecto que consta de dos hojas de papel común con 

autor, que legitimo en la      
la interva 

  

tón, incorporo 

(documento 

  

3.- Balance común de    
    último balance anual de 

  

fusionan cerrado €       

ltos ámbos pór el redactor  



del. proyecto de fusión, Sr. Valenzuela Murillo, 

  

cuya firma legitimo en igual Forma, corporándolos 

a esta matriz (documentos tres y cuatro). ----   

  

Acuerdo de fusión: La Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de la  socied 

  

absorbente "Realian Consult, S.L.” en su reunión de 

fecha 14 de febrero de 2.017 adoptó por unanimidad 

el acuerdo de aprobar y reslizar la fusión con 

sujeción al proyecto común de Fusión y en sus 

propios términos, quedando 'extiriguida la sociédad 

absorbida 'Soaint España, S.L. Unipersonal” por 

disolución sin liquidación con transmisión en 

bloque de su patrimonio a la sociedad absorbente 

Consult, S.L.”, gue lo adquiere por    
universal, sin preci 

  

sarse acuerdo sl 

la sociedad ábsorbida integramente 

participada por la absorbente. —---=-   

5 

  

Publicación del acuerdo de fusión: 

Habiéndose adoptado el acuerdo de fusión en Junta 

General de socios de carácter universal y por 

unanimidad siendo el único acreedor de la sociedad 

absorbente que fígura en el “pasivo no corriente” 

del balance de la sociedad absorbida socio de la 

absorbente asistente a la citada Junta Universal, 

habiéndose notificado el acuerdo a lodos los 
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prescindido por 

      erdo de 

    

dad con las previsiones del proyecio 

   sión, referida Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de “Reali 

    

lt, S.D.”, de de 2,017, que sep)     
    usión, adoptó tambié. 

  

por unanimidad como parte 

del a: 

  

do de 

  

usión, la modificación parcial de 

los estatutos sociales en los 

  

   
Los efectos de su 

 



sociedad absorbida "Soaint España, S.L.”, que 

admite el art. 418 Reglamento del Registro 

Mercantil. (art. 1). —   

    Al traslado de su domicilio social 2 

cal 

  

de José Lázaro Galdi. 

  

n* 4, 2% planta, 

Oficina 2 (art. 4),   

3.- A la admisión de retribución de servicios 

de los administradores (art. 8 bis). 

  

4.- A la admisión de videoconferencia <n 

s y delegaciones de voto (art. 9 bis). ---- 

  

Al cargo de secretario no consejero del 

  Consejo de Administración (art. 9 ter). -- 

TIT.- ORGANO DE ADMINISTRACIÓN 

1.- la Junta general Extraordinaria y Universal 

de socios de la sociedad absorbente en la misma 

    

o y 

  

  cumplimiento: a 

A.- Modificar la estructura del órgano de 

administración, al amparo del art. 8 de los 

Estatutos social, sustituyends el Administrador   

único por un Consejo de Administración de cuatro 

    iembros y, en consecuenci, 

  

único Don Pablo a.- Cesar al Adml: 

  

Valenzuela Murillo con misma 
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Nombras Consej 

  

inget 

  

Don Víctor Eduardo Valenz: 

  

Coudie (Presidente), 
   

Don Francisco Gómez Vila (Vicepresidenta), Don 

cal) y       

  

misma reunión 

aceptaron el cargo y declararon su idoneidad legal 

para ejercerlos, to 

  

gurando en la ee 

    

unstancias perso 

  

    

      

  

El Consejo de Administrador, 

continuación de la Junta Gener: 

continuidad, acordó por unan 

   no consejero a Don 

Francisco-Joaquín facultades 

propias de su    



aceptó en cuanto fuese necesario, figurando en la 

certificación protocolizada sus circunstancias 

personales. 

  

Y DISPONE: 

Que sobre la base de lo expuesto y según 

resulta do la certificación de los acuérdos de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de “Reallan Consult, S.L.” y de su Consejo de 

Bci: 

  

mistración de fecha 

  

de febrero de 2.017, y 

del proyecto y balances de Fusión incorporados a 

está matriz, queda formalizada su fusión por 

absorción de “Soaint España, 

  

, que se 

extingue, la modificación de Estatutós y el cese y 

nombramiento de cargos en los términos que resultan 

de la Exposición de esta escritura y de la 

documentación incorporada, haciendo constar que el 

  

proyecto común de fusión fue puesto a disposición 

de los socios y representantes de los trabajadores A 4 
de las sociedades fusionadas; ¿si como también a la   

de estos el acuerdo de fusión de la sociedad 

absorbente en su domicilio social con derecho a 

  obtener su texto Íntegro. --- 

= SOLICITUD = 

Be solicita la aplicación del régimen especial 

  

de neutralidad fiscal previsto en el capítu 

10 
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del Titulo VII del Texto Refundido de 

  

Impuesto sobre Sociedades aprobado pof  R.D. 

    Legislativo 4/2.004, de 5 de marzo; y la 
  

inscripción en el 

  

acuerdos formalizados. 

= RESERVAS Y ADVERTENCIAS = 

Hago de palabra las reservas y advertencias 

legales, y en particular las de carácter fiscal y 

   registral. --. -- 

= PROTECCION DE DATOS = | 

De acuerdo com lo establecida en la Ley 

Orgánica 15/1999, el compareciente queda informado 

y ¡¿eepta la incorporación de ¡Sus datos y de 290) 

sociedades representadas a los Hicherde! 

automatizados existentes en la Notaría, que La 

    

servarán en sma con carácter confidencial, 

  

icio de las remisiones de obligado 

  

cumplimiento a las Administraciones Públicas que 

estipula la Ley y, en su caso, al Notario que 

za. Su fl   lidad es 

  

suceda al actual en la 

realizar la formálización de la presente escritura, 

11



su facturación y seguimiento posterior y las 

  

funciones propias de la actividad notarial, Puede 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

cancela:    1 y oposición en la Notaría autorizante. 

= OTORGAMIENTO = 

Lec esta escritura al señor compareciente,   

quien man 

  

fiesta que la ha leído previamente por sí 

y, enterado de su contenido, la aprueba, 

S su consentimiento y firma. -     
= AUTORIZACIÓN = 

    De la capacidad, iden ación y legitimación 

del otorgante; de que el presente otorgamiento se 

adecua a la legalidad vigente haciendo constar el 

sompareciente y, yo, la Notario, que es conforme 

con su voluntad debidamente informada y de que su 

  

iento há sido     emente prestado, y, en 

general y en cuanto proceda, del integro contenido 

de esta escritura redactada en siete folios de =—- 

    

  

    

    

  

      

papel timbrado de uso exclusivamente notar: 
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serie DP, y números 

  

siguientes 

    en pride: 

  

     nc 
[ DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD POR FUSIÓN Y OTROS (mmsuesios 
Lexatvidos) 

DOCUM 

      
 



DON FRANCISCO LÓPSE DR LARA, escretario no 
Consejero del Consejo de Administración de "Soaint 
España SL' antes de  "Realian Consult Sl", con 
domicilio social Madrid, calle Jos£ Lázaro 
Gaidiano, 4 planta 1“, oficina 4 e inscrira en la 
hoja registral M507500 y CIP B86057387. 

  

   

CERTIPICO, acta de la ¿unta General 
Exraordinaria y Universal de esta sociedad celebrada 
con su antezio* denominación de "Realia Consult SL 

lio socizl el día 14 de febrero de 2.017 
literalmente tranecrica dice ant: 

   
   

'En el domicilio social de “Realian consult Sl" 
calic José Lázaro Galdiano, 4 planta 1*, oficina 4 de 

036 Madrid, siendo las diez horag del dia +» do 
ero de 2.017, se reúnen la totalidad de sus 

socios: 
Bon Pablo Valenzuela Muríllo, titular de 5.000 

participaciones sociales números 1 a 1.500 y 3.001 al 
5.500, todos inclusive. 

Don Francisco Gómez Vila, titular de 1.500 
participaciones sociales números 1.501 al 3.000 ambos 
inclusive, 

Y “Raquel Inversiones SI" titular de $06.510 
participaciones socisles números 7.501 a 514.010. 
ambos inclusiva, representada en legal forma por Don 
Victor Eduardo Valenzuela Goudia. 

   

  

103 reunidos, en su expresada condición de únicos 
socios de 'Realiar Comsult Sl, aceptan por 
unanimidad constituirse en este acto en Junta 
General Extraordinariz y Universal de socios, 
Sesignando para formar la Mesa de la Junta al 
Administrador Único Sr. Valenzuela Murillo como 
presidente y al Sr. Gómez Vila, como Secretario u, 
previa deliberación y sir que se aolícite constancia 

Ñ acta de ninguna manifestación, adoptan por 
unanimidad los siguientes, 

  

  
  

  

- Aguerdos de la Junta General de Socio:     

Primero: Aprobar el proyecto común de fustón 
especial mediante la absorción de "Soaint Sepaña SL 
Unipersonal” por “Realían Consult SL” =edactado y 
suscrito con fecha 1 de febrero de 2017 por el
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Administrador Unico de ambas sociedades Don Pablo 
Valensucla Morillo, y 105 balances amusles de ambas 
sociedades cerrador al 32 Se diciembre Se 2.016 
suscritos también por el mismo, que previo su examen 
y lectura se incorporan como anexo a la presente acta 
para fomar parte integrante suya 2 todos los 
fectos. 

Asimismo, se mantienen en vígor los acuerdos 
relativos a los pactos de socios adoptados en Junta 
Genera] de Reslian Consult S.L. de 30 de septiembre 
de 2.016. 

  

   

Segundo: Aprobar la fusión mediante absorción 
por "Realíar Consult SL" (absorbente) de “Scaint 
España SL Unipersonal” (sbsorbida), íntegramente 
participada por la sociedaS absorbente con sujeción 
ai proyecto comin de fusión y en sus propios 
términos, quedando extinguida la sociedad absorbida 
*Soaint España SL, Unipersonal" por disolución sin 
liquidación cxansmitiéndose en bloque todo su 
patrimonio e la sociedad absorbente “Realian Consult 
St*_ que adquiere por sucesión univeraal la totalidad 
de los derechos y obligaciones de aquélla. 

  

  

     

Tercera; Modificar parcialmente los Estatutos 
sociales de "Realian Consult Si”, de conformidad con 
las previsiones tel proyecto común de fusión 
aprobado, en los siguientes términos: 

A.- cambiar la denominación social adoptando la 
de la sociedad absorbida 22 amparo del art. 418 del 
Reglamento del Registro Mercantil con la consiguiente 
modificación del artículo 1 de 208 Estatutos sociales 
que queda redectado así: 

“artículo 1.- Denominación. 

La sociedad se denomina "somint España SL" y se rige 
por las disposiciones del texto refundido de la Ley 
de Sociedad de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2.010 de 2 de julio y por las démás que 
resulten de aplicación”. 

  

Trasladar el domicilio social a la calle José 
Galdiano, n* 4 planta 2* oficina 2* 

cando el art. 4 de los Estatutos sociales como 
    

"artículo 4.- Domicilio. 

El domivilio social se establece en Madrid, calle 
José Lázaro Galdiano, 4, plente 2*, Oficina 2. 51 
Srgano de administración podrá rrasladar 61 domicílio 
social dentro de la misma población donde se halle 
establecido. Del mismo modo podrán ser creadas, 
suprímidas o trasladadas las sucursales, agencias 0 
delegaciones que el desarrollo de la actividad social 
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haga necesarias o convenientes, ranto en territorio 
nacional como en territorio extranjero." 

C.- Retribuir servicios prestados por los 
administracores incluyendo en los sstaturos sociales 
el muevo artículo 8 bis con el texto siguiente: 

  

"artículo $ bie.- Retribución. 

El cargo de Administrador será gratuito. sí el 
ASministrador prestase a la Sociedad servicios en 
calidad de Director General, Director Gerente, 
irector Financiero 0 apoderado, todos ellos, cargos 
para los que hubiexa sido nombrado o facultado, o por 
trabajes — profesionales, O como empleado, la 
remuneración que por cualquiera de estos conceptos 
reciba lo será en función del trabajo que desarro! 
y no en función de su carácter de Administrador, que 
es totalmente independiente. Zn todo caso ne exigirá 
el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 220 de la 
Ley de Sociedades de Capital para la prestación de 
servicios de los administradores.” 

  

        

D.- Celebrar reuniones y delegar 
yideoconferencia, incluyendo el muevo art. 
los Estatutos con el siguiente contenido 

  

"artículo 9 bis.- Asistencia 2 reuniones y 
delegaciones por videoconferencia. 

ta asistencia a las reuniones de la Junta General o 
Consejos de Admintstzación podrá realizarse por 
videoconferencia y también la delegación de veto por 

te mismo medio, siempre gue quede garantizada la 
identidad del socio o del administrador que asiste 
por videoconferencia, en el primer cago, y que quede 
constancia en soporte grabado, en el segundo caso. La 
asistencia del secretario será siempre personal” 

    

E.- Establecer la posibilidad del cargo de 
seoretario no consejero del Consejo de Administración 
incluyendo un nuevo artículo 9 ter con el siguiente 
contenido: 

  

VArt. 9 ter. Secretario no consejero del Consejo
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de Adninistración. 

Bn el caso de realizarse modificaciones 
estructurales de la Sociedad y los proyectos o 
acuerdos lo prevean, el Consejo de Adminiscración 
podrá nombrar secretario 2 un ro consejero, que 
ejercerá sólo las funciones administrativas del cargo 
sin ninguna de las atribuciones propias de 
Consejero". 

Cuarto: Modificar con arreglo al Proyecto de 
fusión la estructura del Órgano de Administración de 
conformidad con el art. 8 de los Estatutos sociales, 
sustítuyendo el cargo de Administrador Ínico, en el 
que desde hoy cesa el actual Don Pablo Valenzuela 
VYurillo, por un Consejo de Administración formado por 
cuatro consejeros por tiempo indefinido nombrándose 
para ejercer el cargo a las siguientes porsonas con 
los cargos en el mismo: 

Consejero Presidente: Don Víctor  Bduardo 
Valenzuela Goudie, mayor de edad, casado, empresario, 
con domicilio en la calle Juan Ramón Jiménez, $ 
oficina 222, 28036 Madrid, y titular de D.N.I. núnero 
1" 00.808,975-D. 

Consejero Vicepresidente: Dom Francisco Gómez 
vila, mayor de edad, casado, empresario, com 
domicilio en la calle Castillo de Simancas, 2 (2*A) 
29232 Las Rozas de Madrid (Madrid), y titular de 
D.N.I. nímero n* 47.888.381-N. 

Consejero Vocal: Don Pablo Valenzuela Murillo, 
mayor de edad, casado, empresario, con domicilio en 
la calle Camino Nuevo 60. 28103 Alcobendas (Madrid), 
y titular de D.N.1. número n* 51.421.674-E. 

Consejero Vocal: Doña Virgimie Bordier, mayor de 
edad, economista, de nacicnalida3 francesa, casada, 
con domicilio en la calle José Lázaro Galdianom 1" 4 
2"piso, oficina 2, citular de N.I.E. n” X-1825412-N 
y Pasaporte francés n” 13CR61992. 

Los designados, presentes todos en esta reunión 
desde el inicio, incluso la Sra. Boráter por 
invitación expresa aceptan sus cargos manifestando 
mo estar  incursos sn ningún supuesto de 
incompatibilidad y prohibición establecidos en la 
legislación vigente estatal y autonómica; y en 
ejexcicio de este cargo de Comsejeros deciden de 
conún acuerdo dar a este acto el carácter de reunión 
del órgano de administración, y, previa deliberación, 
adoptan por unanimidad los siguientes 

Acuerdos del Consejo de Administración 

Primero: Lelegar en el Consejero Presidente Don 
Víctor Eduardo Valenzuela Goudie con el carácter de 
Consejero Delegado, la toteizdad de las facultades 
del Consejo de Administración, salvo las legal o 
estatutariamente indelegables, por el tiempo que 
ejerza el cargo de Consejero, aceptando expresamente 
esta delegación de tacultades. 
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Segunda; Nombrar Secretario no Consejero del 
Consejo de Administración a Lon Francisco López de 
lara, mayor de edad, casado, abogado, con Momicildo 
en la calle Alonso Cano, n' 75 (2*B), 28003 Madrid y 
titular del D.8.1. número 00.121.459-2, con todas las 
facultades propias de su función y en particular, 
asistiz a las reuniones de la Junta General de Socios 
y del Consejo de Administración, lovantaz aus actas y 
expedir certificaciones visadas por el Presidente y 
cualesquiera Obra que se le confíe, “dándose por 
noríficado Je su nombramiento que acepta en cuanto 
sea necesaric por estar presente en este acto desde 
el comienzo cono invitado. 

    

  

Tercera; Autorizar expresamente al Presidente y 
Consejero Delegado Sr. Valenzuela Goudie y al 
Secretario no Consejero Sr. López de Lara 
indistintamente, para elevar a escritura pública lo 
antertores acuerdos de la Junta Ceneral de Soci 
del Consejo de Administración con faculta 
subsanación, rectificación, complemento o aclaración 
en lo necesario para su Inscripción en el Registro 
Mercantil y formaliza: lan Seclaraciones fiprales 
pertinentes. 

  

   

Y no teniendo nada más de que tratar se da por 
conciuida esta reunión de la que se levanta acta por 
el secretario de la misma, designado a tal fin al 
comienzo y, prevía su lectura, es aprobada por todos 
los asistentes Sres. Valenzuela Murillo, Gómez Vila y 
Valenzuela Goudia, éste en representación de "Raquel 
Inversiones S.1.", que son todos los sonios de 
“Realían Consult SL" y por los restantes asistentes 
Sras. Bordier y Sr. lópez de Larm, haciéndolo los 
primeros en conformidad del carácter universal de la 
reunión y todos en aprobación del Íntegro contenido 
del acta extendida en tres folios de papel común y 
fiman todos al final del último folio sobre el 
nombxe de cada uno y al margen izquierdo del anverso 
de los dos primeros. (setán las fizmas autógrafas de 
Pabio Valenzuela Murillo, Francisco Gómez Vila, 
Victor Eduardo Valemzuela Goudi (por “Raquel 
inversiones Si"), Virginie Bordier, Francisco lópez 
de Lara.)
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Y para que así conste y a efectos de su 
protocolización libro la presente certificación con 
el vs a* del Presidente del Consejo de Administración 
Don Víctor Eduardo Valenzuela Goudio on tres folios 
en Madrid a 14 de febrero de 2.017 

ee | 
El Presidente del Consejo de Administración l 

NS 
sGo. victor Eduardo Valenzuela God. 

zl secretario del Consejo de Administración 

    

Pas, Francisco López de Lara. 

DILIGENCIA: Con mi consentimiento y sin oposición 
alguna al nombramiento de Don Francisco López de Laza 
como Secretario no Consejero de “Sosínt España SL”, 
antes “Realian Consult SL”, a =sfectos de lo dispuesto 
en el art. 111 del RAM, firmo esta diligencia en mi 
condición de Administrador Único saliente de dicha 
sociedad. 7 

 



90091 FREALIAN CONSULT, SL 

  

Tecna 302/2017! 

  
  

  

  

Balance de Situación Abreviado 
[ero 2098 tro Pestoda: D1-2018r122018 es 

Mandela amo 

O 
Ay ACTO NO CORRIENTE teanoao 

metres rte 710970 
Y nc Ei aro pl 1osa2oo 
VI Ads rut ero m0 

8 ACTO CORTE, rasa 
Y Dudares aaisy ole cas oscar tamara 

| te ar ni y pra eno Ves 
rl os Vs yeso lo rasta 

3 Cs cae vamea 
Y tner Fnancieras e coro ateo 299.6 
VE Etoo cra seme Halo ona sas 

—roraLacivo 2570 
== TOTAL ANAL -. 207 
PATRONO NETO Y PASIVO 
Al PATIONON NETO. dl 
2 Fontes prose see77 

co sroros 
1 Canta orstrad sraoroso 
ra se cmusión mesero 
Y Mogutados de elrcicosantecor. memos 

rap era asa 
2 PASIVO NO CORRURNTE sa 

1 Dendas tro plazo tasar 
> dee o impo pio. eo 

O PASO CORmeNTE seas 
Y Aeroetros cito y luna cas car ms 
Veas E] 

Promesas a CiP raras 
2 as ce 50 
TOTAL PASIVO 200 
TOTAL FAL a 2097 
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DF4935448 

  

  

Jrecoss ) REALIAN COMSULT, SL. 
Cuenta Pérd/Ganancias Abreviada 

1) 

2 RESULTADO DEL EBRIO. 

  

Periodo” D1-2O10/12:20% 
  

  

Fita de modo 2008 
vaa 
re 
aras 
sezo0a2 
amsz 
esas 
asa 
e 
2. 

ama 

  

Fassa 179022017| 

CN] 

 



(oos32 | SOANTESPAÑA, SL 
Balance de Situación Abreviado      

  

  

    

  

  

[esco 20 Pedo: o1zotan2201 

Maz ams 
nero 

ay Arno cone use 
VA Has por ie ei aos 
mac co soso 

ln Dese lay cs cas cóbar rss 
+ Etas seri) prestar da00co 

1) Esos por ia y presta asomo 
Va Eco y amos actas acu ras 
sor AcrVO senza 

TOTAL AL naar 
a PSTMADMO HETO Y PASIVO == 
TS 

A Foncea. 
cap 

Y sota erroneo Í 
Y Rematados 0 ecos aneors -hássos 
VI Raruto clarito 120697 8 PASIVO NO CORRIENTE somo 

1 Des rg pao sossaoo 
Oise cae lee Soeono 

pavo coRmee ers 
"ruta crop, ae 

encata cta eo as 
Vence tay oa a pagar 250 
2 smc ass 

roma rasero     TOTAL FAL 
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DF4935449 

  

  
  

  

[ontaz )SOAINTESPAÑA, SL Fea TIRO 
Cuenta PérdiGanancias Abreviada 

lejecico: 2095 e Paledo: OLOTSTZ2016 > 

Ss 20 
Y irpose Mao ese oo 
ria pr 

4 a 6 anna as 
Y Oo gastos de ete 2007 
A RESULTADO DE EXPLOTACION tas 

€ AaGuLTADOS ANTES ae mpUEsTOS: 10537 

sanar 1 RESULTADO DL EsERCIO 

 



PROYECTO COMUN DE FUSION ESPECIAL MEDIANTE ABSORCION 
DE “SOAINT ESPAÑA SL UNIPERSONAL” POR "REALIAN 
CONSUZZ SL” REDACTADO Y SUSCRITO POR EL ADMINISTRADOR 
UNICO DE AMBAS SOCIEDADES DON PABLO VALENZUELA 
MURILLO (DNI 51421674-E) CON ARREGLO AL TITULO 11 DE 
LA 1EY 3/2009 DE 3 DE ABRIL SOBRE MODIFICACIONES 
ESTRUCTURALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES (EN 
ADELANTE “IME”) Y DEMAS APLICABLES. 

- OBJETO DE LA FUSION. 
d del presente proyecto de 
SL” (sociedas atsorhente) abs 

paña SL” (sociedas ansorbida), que tzas el proceso 
de fusión se oxtinquirs, via disolución sin 
liquigación, y transmicirá en bloque todo su 
patrimonio sociál e la sociedad absorbente. Psta 
úlrina adquirirá por sucesión universel ls totalidac 
se los derechos y cbligaciones de le sociedac 
ebeorpiós que extá integramente partícipada por la 

edad apscrbente, (1004 del capital social 
II.- MENCIONES EXIGIBLES (arts. 31 y 49 15). -- 

          

  

   
  

      
     

  

  

1 

  

SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN (art. 31.1% 1ME). 

1.1.- Sociedad absorbente: "REALIAN CONSULT SL" 
domiciliada en Madrid, calle José Lázaro Galdiano, t 
planza cine 4 e insorita on el Registro 

Me! li Tomo 28.198, folio 13, sección 3%, moja 
número M-507.900, C.Z.F. 1” B-86057397.. 

    

  

    
1.2.- Sociedad absorbida: "SOMINI ESPAÑA SL 

UNIPERSONAL” domiciliada en Madrid, calle José Lázaro 

     

        

     
Galdiano, 4 planta 2%, oficina 4 e inscrita en el 
Regisczo Merca: 9 folio 210, sección 

, heja número M-56 59966, Está      
integramente participada en forma Házesta (100% del 

"Realian 
¡s 3.000 
social 

a otorgada en Madrid 
en 2 su Notario Doña Eva
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05/2016 

    

larta Sanz del Resl, n* 1481 de Pro     

2.- APORTACIONES DE INDUSTRIA Y PRESTACIONES 
ACCESORIAS (Art. 31.3% LME). extstén en la 
sociedad abserbida socios  industrisles ni 
participaciones sociales que lleven aparejadas 
Prestaciones accesorias. 

    

  

3.- TITULARES COM DERECHOS ESPECIALES (Art. 31.4* 
1ME). No existen en las sociedades fusionadas socios 
con derechos espectales 
discintos de las partis 

          

zán ventajes de ninguns clase en 
sorbente a los expertos independientes 

intervengan en el proyesto de fu nos 
administradores de las sociedades que so fusionan 

    

    
/ — 5:- FECHA DE EFICACIA CONTABLE (Art. 31,7" 1M8). 

  

/ Be acuerdo con =1 Blan Ge de Contabilidad, la, 
Q fusión tendrá efectos contables pestiz del 1 de merzol y 

    

- ESTATUIOS DE LA SOCIEDAD ABSORBENTE (Art. | 
31.8 1ME). los estetutos de ls sociedad 
única resultante de fusión, subi 
modificación, Salvo les siguientes que ss adoptarár 
en le Junta Genersl de Socios «ue adopte el acuerdo 
de fusión: 

- Cambio Je cenominación de la 
absorbente por la de 1 
“SOAINT ESPAÑA SL” como 
418 del Raglamenzo de 

- traslado de Gomis 
a calle José Lazaro Galdíano, 1% 4, 

  

     
  

   

   

  

   

  

- Retribución de servícios prestados por el 
órgano de administración con independencia de su 

videocenterencia para la 
+elebración de reuniones o delegaciones de yoo. 

- Establecer el cargo de Secretario no Conselero. = 

     

  

  

7.- INCIDENCIAS DE LA FUSION SOBRE SL EMPLEO, 
ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCTAL DE 
LA EMPRESA. (Axt. 31.11* 1ME). 

7,1.- La sociedad absorh 
derechos y obligao:     

 



trabajadores de la sociedad sbsorbica que pasarán a 
incrementar su plantilla de 16 trabajadores, “sin 

ldficáción laboral alguns, con arreglo al art.s4 
del Estetutó de los Trabajadores, sin que informados 
previamente del Proyecto de fusión hayan presentado 
Gueja 0 reclamsción alquna haste la fecha de hoy. 

     

    

7.2.- Por sfecto de la tusión cesará en su cargó 
administrador único de las sociedades que se 

Fusionen y sé  consticuítá como órgano de 
Administración de la sociedas absorbente con arvegló 
= sus vigentes Eslatutos un Consejo de 

insstración, formado por custro Consejeros Don 
tor Sduardo Valenzuela Goudle [Presidente y 

Gonsajere Delegado), Den Prancisco Gómez Vila, Bon 
Murillo y Doña Virginie Bordter y un 

Secretario no Consejero Don Frencisco Lépez de Lare 
cuyos nombramientos se adoptarán en la misma Junta 
General de s que acuerde la fusión y por 
acuerdos del mismo Consejo de Administración. 

  

                

7.3.- Subsistirá sin varlsción la responsabilidad 
l de la sociedad absorbente, que, aesumitá sin 

alídsd de las deudas sociales de 
qulez clase co la sus ebsertida, que se 

extingue por efecto de la fusión, transmitiendo su 
patrimonto (activo y pasivo) a la sociedad absorbenze 
a título de sucesión untrersal sín liquidación. 

  

    

    

  

IIT.- OPRAS CONSIDERACIONES. 

  

¿1 balance de Susién será el Balance anual de 
las sociacades que se fusionan cerrado al 31 de 
étclembre de 2.016 £irmado por su administrador único 
que se someterá 2 la aprobación de la Junta de socíos 
de la sociedad absorbente que acuerde la fusión, sin 
necesidad de su verisicación por auditor (Art 
1WS), acempañándose 2 este Proyecto pare Óu 
incorporación = la esc: a de fusión. 

   

  

   

  

la presente operenión de fusión 

  

acogerá al



DF4935451 

  

régimen especial previsto en si Capírillo VII del 
titulo VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades spromado por R.D. legislativo 
4/2.004 de 5 de marzo. 

  

1 de febrero de 2.017 
Edo, Pablo Valenzuela Murillo 

  

Asministrador Único 
de 

“SOAINT ESPAÑA SL UNIPERSONAL” 
y de ! 

VREALIAN CONSULT SL” 

 



que signo, 
mismo día     

> 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y AJD 

En fecha 23-02-2017,28 presenta autoliquidación 
5099160211782, como 2 NO SUJETA. 
Queda pendiente de comprobación adninistrativa 

  
28



      

REGISTRO MERCANTIL 

   

y es unto 
OA Agr ace Pu sLSTOSSS 

y ia MAD NOTIFICACIÓN DI ¡ON 
5 
1E) 
E) Teo Juvier Navia Osorio García Braga. registrador mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen 
4, calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 

+ Registro Mercanul, y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho 
Reglamento, ha cesuclto no practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes HECIIOS y 
FUNDAMENTOS DE DERECIHO: 

HECHOS 

DIARIO / ASIENTO: — 2729/1031 
F. PRESENTACIÓN. — 23002017 

ENTRADA: 1/2017/265120 
SOCIEDAD: REALIAN CONSULT SL 
AUTORIZANTE: SANZDEL REAL EVA MARIA 

PROTOCOLO: 20171280 de 21/022017 

FUNDAMENTOS DE DERECHO (DEFECTOS) 

1.- No sesulta de las escrimras, cl contenido de la comunicación individval enviada a los acreedores, en 
la que es necesario que conste el derccho de éstos de obtenor el texto integro del acuerdo udoptado, si 
cumo el dercoho de opoxción que les corresponde, mi la fecha en que fueron remitidas las 
comunicaciones; asimismo tampoco consta lu identidadade/ ellos sdmimistrador/es que suscriben la 
«comunicación, ni manifestación de los comparecientes sobre El cumplimiento de la obligación de haber 
sido puestos a disposición de los nereedores los documentos a que se refiere el artículo 43 de la Ley de 
Modificacionos Estructurales, y sobre el ejercicio del derecho de oposición de los acreedores. (arts. 43 y 
44 LME, 227 RRM y Resolución de la Dirceción General de Registros y Notariados de 9 de abril de 
2015) 

  

2.-Son defectos subsanables. 

Sin perjuicio de proceder a la subsmación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del 
documento, ea felución con la presente calificación: 
A) Puede instars: la aplicación del cuidro de sustituciones coniórme a los arts. 18 del Código de Comercio, 

275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Decruto 1039/2003, en el plevo de quince días a contar desde la fecha. 
de notificación, o bien y sin perjuicio de lo anterior, 
B) Impugnarse directamente wnte el Juzgado de lo Mercantil de esta cupita! mediante demanda que deberá 
nterponerse dentro del plazo de dos meses, cuntados desde la notificación de esta calificación, siendo de 

aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los articulos 324 y 328 de la Ley 
Tlipoteceria o 
€) Altemativamente interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el pluzo de un mes desde la fccha de notificación en los términos de los artículos 324 y 
Siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Madnd, 4 27 de febrero de 2017 

EL REGISTRADOR 

       
O rn 

  a 

A ago 
de aten ifeterto 0 sa ae a AOS ac cesan pt peta nan sii 

e Paga y at hover ue e nar bc lr cio rate al Pagar 
A O O O A ETITOR AS CAM tr nan E 
E a es cts de Ed lomas us 2 emma de asueto pen 2 legaicen mara 

2. En ame reo comparas cor a ezsacón. ir adn pr deciros 
e elo cos lu deso de soso rección. cacacn y sición eii na Ley
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    Yo, EVA MARÍA SANZ DEL REAL, Notario Tlust. 
Colegio de Madrid, con residencia en la Capital, doy 
le de que en 1 triz autorizada por mi el día 
velntiuno de febrero de dos mil diecisiete, número 
280 de orden de protécolo, de FUSIÓN POR ABSORCIÓN, 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN, DE DOMICILIO, 
MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS O Y ACEPTACIÓN 

CARGOS, figura extendida la ulente diligencia 
se literalmente transerita, dice asi: - 

VDILIGENCIA DE SUBSANACIÓN: Hoy, 
de 2017, comparece ante mi en mí estudio DON| 
FRANCISCO-JOAQUÍN LÓPEZ DE LARA, en su expresada 

NS ! nt 

    

      
      

  

       

    
   

  

  

marzo | 2    

      
     

condición de Secretario no Consejero de “Sos 
España SL” a expresas para subsanar, 

  

a tal fin, con relación a la calificación registra 
de 27 de febrero último (2129/1031); subsana 

  

  

ón padecida en la matriz de la referida om: 
scritura de fusión por absorc:       

       orizada el 21 de 

     

  

        

  

fueron p mismo! 
Secretario, y rembtidas rtificado el dia| y 

jel otorgamiento de la Cs so que en 

  

      las mismas consta el Gerecho de 1 

destinatarios de obtener sl texto integ 
y los balances de fusión cuyos docum 
encontrában a su disp ón en sl muevo 

ociedad absorbente asi como su derech: 

zo de un mes, 
nos de los artículos 143 y 44 
aciones Estructurales. Leo 

López de Lara, por renuncia 
o y enterado de su contenido, 

conmigo, la Notario, que del mismo 
“Ñ continuación de la matriz en el 

notarial serie DE, número 4934300 
su ultimo folio, DOY FE. 

comparecionte. 

os acreedores | 
a      

      

   

   

  

    
  social de la 

  

usión en e 

  

  

     
    

queda 
folio 

    

que se re ” 
Está la Firma del 

 



SANZ DEL REAL, Rubricado y 

  

Signado. 
sellado, ”. === 
Y para que asi consre, 1 este testimonio, en Madrid, 
mi residencia, -a dos-de marzo We dos mil diecisiete, 
yo, la Notario, doy fe 

  

       



¿ 
q 

  

er
re
 
M
r
 

de
. 

«$2   o. 
PE MS 

REGISTRO MERCANTIL. 

DE MADRID 

  

ono: DISTLI0O 
PoDELA CASTELLANA: 44 Fax 01578006 

TN MADRTO, 

  

)TIFICAC! 

  

Teo Javier Navia Osorio García lmgs, registrador mercanl de Madrid, previo el consiguiente examen. 
y calificación, de conformidad con los arúculos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 

Registro Mercantil, y habiéndose dedo camplimiento a lo dispuesto en el urticulo 152 de dicho 
Reglamento, ha resuello no practicar la inscrpción solicuada conforme a los sugnientes HECHOS y 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

HECHOS 

DIARIO / ASIENTO: — 2729/1031 
F. PRESENTACION: — 23/02/2017 
ENTRADA 1/2417/30280.0 
SOCIEDAD: REALIAN CONSULT SL 
AUTORIZANTE: SANZ.DFL REAL EVA MARIA. 
PROTOCOLO: 2017/280 de 21/02/2017 

FUNDAMENTOS DE DERECHO (DEFECTOS) 

1.- Vuelto x presentar cn umón de testimonio de diligencia de fecha 2 de marzo de 2017. se observan los 
siguientes defectos subsmables 

2. No consta el contenido de la comunicación individual enviada u los acrecdores. (aris 43 LME, 227 
RRM y Resolución de la Dirección General de Registros y Notariados de 9 de abril de 2015.) 

3.- No ha trensourrido el plazo de un mes del que disponen los acreedores paro ejerver su derecho de 
oposición. (Art, 44 LME), 

Sin perjuicio de procaler a le subsenación de los defectos antenores y a obtensr la inscripción del 
documento, en relación con la presente calificación, 
A) Puede imstarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme « los urts. 18 del Código de Comercio, 

275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/2003, en el pluzo de quince dias s contar desde la fecha 
de noteficación, o bien y sin perjuicio de lo anterior, 

B) Impugnasse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital mediante demends que deberá 
interponerse dentso del plazo de dos meses, contados desde la notificación de esta calificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los wsticulos 324 y 328 de la Ley 
Hipotecaria o. 
C) Altemativamente imerponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros 
y del Notariado cn el plazo de un mes deste la fecha de notificación en los términos de los artículos 324 y 
“siguientes de ls Ley Mipotecania. 

Madrid, a 21 de marzo de 2017 

  

LORO: An ato aL Orca 1419 15 e Era de Protecció e Det ds cnt pescar de ase rato o oso negra 
a pación el pres iron A regeroy 

SS : “ A a A ln, + 
en odo 

+ NC AS Pa A et dl a meta acción yan lll ar 
O sanos Sega ao Occ a POgIra.
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DH1598279 

   
Yo, EVA MARÍA SANZ DEL REAL, 
Vadrid, con residen 
autorizada por dos mi 
diecisiete, número 280 de orden de protocolo, por la que se 

una FUSIÓN POR ABSORCIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 
DE DOMICILIO, MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE CARGOS, ademá: de * que s 

gue obra pl 

    

   
   

   
  

    

   

    

     

    

  

    
    

   

   

  

reralmente transerita, di 
“DILIGENCIA: Hoy, dis 

diecisiete, comparece ente 
JOAQUÍN LÓPEZ DE LARA, 
Secretario no Cons 

  

marzo de dos mi 
estudis DON FRANCISCO-| 
    

     

       
subsanar, 
register: 

ida en la matriz    
         

      

  

     

   

   

    

absori 
de mi 

  

febrero de 2017, 
notificación a 
Apartado 1.5,      

  

   

  

   

2 Asimismo manifiesta que 
mes desde lo de la 
acreedores y que ninguno 

de oposición, todo ello en lo: 
alos 43 y 4% de a Ley de Modif. 

Leo esta 

hacorle por sí mismo, y 

aprueba, y fifma conmigo, 

    

            por renuncia 2 
cont 

extensión a continuación 
folio de l serie DK, 

Est zma del compareciente. - 
SIGNADO Y FIRMADO: EVA MARÍA SANZ 

SELLADO. ”-- 
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En Madrid, 20 de febrero de 2.017 

Muy Sr. rafor | 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, | 
de 3 de abril, sobre “modificaciones estructurales de las soctedades 

mercantiles”, le comunico que, a partir del próximo día 1 de marzo de 2.017, | 
Í se producirá la fusión entre las empresas REALIAN CONSULT S.L. y SOAINT 

ESPAÑA S.L, como consecuencia de que Soaint España S.L. es absorbida | 
integramente por Realian Consult S.L, manteniéndose inalterables todos los 
compromisos adquiridos con terceros, por cualquiera de las dos empresas. 

  Los datos de la sociedad fusionada serán los siguientes: f 

Denominación: SOAINT ESPAÑA S.L. 

  

CIF: B-86057387 (el mismo de Realian Consult SL. que actúa como 
empresa absorbente). 

Domicilio: €/ José Lázaro Galdiano, 4, piso 2%, oficina 2, 28036 Madrid 

Al mismo tiempo, le comunico su derecho a obtener el texto íntegro del 
acuerdo y los balances de fusión, cuyos documentos se encuentran a su 
disposición en el nuevo domicilio social de la sociedad absorbente, así 
como su derecho a oponerse a la fusión en el plazo de un mes. 

Quedamos a su disposición para cualquier consulta relacionada con este tema. 

Atentamente 

Esto ¿ose Lázaro Gsiiano 4, Plama*, Otieina 4, 28035 Maori Eepañe | Vasloro eran se     Insert sel Regisiro Marcel de Macri oi 28108 oo oli 7 

  

ción hoja MEÉDTIDO: CE BEUGTSS7



Y para que asi conste, libro este testimonio, en 
Madrid, mi residencia, sintidós de marzo de dos mil 
diecisiete, en los £yA1ós 159829 y el siguiente en orden 

o Notario, doy fe, — 

    

         

  

 



REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calficacón del documento 
precedente de conformidad con los articulos 18 del Código de Comercio y 6 del Regiamento del 
Registro Mercantil y habiéndose dado cumplmiento a lo dispuesto en el arízulo 15 de dono 

REGISTRO MERCANTIL — Reglamento, ha resuelo proceder a su inscripción. Lo que cerúfico a todos los efectos legales 

    

  

DEMADRID <porunos, y en saul que la nscrocón se ha pracicado con ls suertes datos 
=3 Tomo: 31.913 Folio: 203 Sección: 8 Hoja: M-507900 

PELA CANTELLASA 4 Inscripción: 12 

Documento (2947, | Bro [| 2729 | aserto | 3031 
PRESeNTrOS 139.759,0 A — 

  

Entidad: SOAINT ESPAÑA SL 

OBSERVACIONES E TNCIDENCTAS 
Jos anteriores datos de inscripción se refieren a la ABSORCIÓN por la sociedad 
domiciliada en Madrid, denominada "REALTAN CONSULT $1", actuslmente "SOAINT ESPAÑA 
SL", de la sociedad "SOAINT ESPAÑA SL! 
La cancelación de las INSCRIPCIONES practicadas on este Registro, com referencia a 
la mencionada sociedad ABSORBIDA Y EXIINGUIDA "SOAINI ESPAÑA SL" ha motivado la 
inscripción número 4 de la Moja M-561373 al folio 215 del tomo 31188. 
Se hace constar la-no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiore la 
inscripción practicada on este Registro en virtud de este documento, en el 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 
del Reglamento del Registro Mercantil y la manifestación de no ancontrarse 
incurso/s el/los administredores/es en incompatibilidad legal alguna. 

        

  

   
       

         Magria, 05 de 

  

CLANETOS     

no an a on ac crea 5 
EE daa puros alos Ones un orinal mesón 06 Megeto, 

e a catrcin  itmerdo dm cla a lomo fa, coin pecera pra a pretcin de et sio



Ai 
Mo ACISTRO MERCANTIL 

DEsADaO 
  

CERTIFICACION 
E ¡ogisrador mercantil que suscribo, ceca: 
Quo, a instancia por escri de dan Franesco Lápez de Lara en la que se 

solicita coiicación sobre la sociodad "SOAINT ESPAÑA SL,", comprensiva de la 
inselpción y vigencia, ha examinado los bros del Regísro, de los que, respecto a 
sta sociedad, resuta. 

1, Que en a inscítución 1 de la hoja número MI-507300, alo 73 y siguientes, 
del tomo 26169, extencida el 18 de noviemsre de 2010.80 Vid de primera copla 
de la escritura dtorgada el 26 ce octubre de 2019 ante el notaria se Madri don 
Salvador Baron Rivero, con el número 1436, conela Inserta en este Registro 
Mercantl la <ccledad "SOAINT ESPAÑA SL." con CIF B-ES087987, la sual fue 
constituida mediante dicha escritura 

2. No figura ninguna stuación especial 
3, o Egura Inscrita la discución  Iguidación, canfnuanda la misma vigan 
aL No resulia del libro diario ningún asiento raaliva 2 tio pendiente de 

Insongolón que afecte alos strerros de las que se cerca. 
Esta oeriicación va extendida esta hoja e asta Registro 

  

    

   

  

i lada, anco de mayo de dos mi diecisite i Elegidos marcan 
i 
i 
i 

Nota, PresentadS la instancia anal libro dliario «lo certficaciones, asiento 
19r80ng3O Fonparos: SM. 

«EEGITIÑÁCIÓN. El que suscribe, en su concitión de registrador encargado nel 
Registro Merconil de Macia, legtima la Irma que aniecede del registrador ouyo 
rombte tonsta en elselo estampado alado do larisa, 

Mad, a nueve de maya de ds mi diocisiete, 

  

   

 



APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 artonte 1961) 

A 
ce 
El presenta dscumERE PUES 1 O cien pobre at 
tu sido firmo 
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8 se go e 
3. aulen acta on calidad de posa a a e 

Sá Jevestido del pelo /tmibre. asomo recam CRA 
a a e 
  

  

  

    

m5 == 
Eres 

es 
Pen MEN Firma vida 

       
ea samaade uns aca oentiad 2 ino Cmos dl qu cama lc SS CA 

no Apra av cms dl acres pra ei, Ao pum se a ici ul rd on pa cegtor 
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DATOS DE LOS SOCIOS REALIAN CONSULT Y SOAINT ESPAÑA. 

Realian Consult, S.L. 

Accionistas: 

1) Constitución sociedad de fecha 25.02.2014 como accionista Pablo Valenzuela Murillo. 

2) Ampliación capital de fecha 25.02.2014 entra como accionista Francisco Gómez Vila. 

3) Ampliación capital de fecha 30.09.2016 entra como accionista Raquel Inversiones (el 

propietario del 100% de las acciones de Raquel Inversiones es Eduardo Valenzuela 

Goudie). 

Soaint España, S.L. 

Accionistas: 

1) Fusión sociedades de fecha 21.02.2017 con los accionistas Francisco Gómez Vila, Pablo 

Valenzuela Murillo y Raquel Inversiones (igual que en Realian Consult). 

2) Ampliación capital de fecha 24.05.2017 entra como accionista Víctor Eduardo 

Valenzuela Goudie. 

 

 

 


